
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2020-00723 00 

En atención al anterior informe secretarial y las documentales 

allegadas por la parte actora, y visto en archivo digital No. 04 de la 

encuadernación, se reconoce personería a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.088.279.222 y tarjeta profesional No. 331.414 del C. S de la J., como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder otorgado a la abogada ANGELICA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora el 

informe presentado por la Dirección de Tránsito y Transporte Seccional 

Tolima que milita en archivo digital No. 05 para lo que considere 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

                                      Firma Electrónica 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

          JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 42 del 06 de mayo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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